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CALDERERÍA PAKO, S.L. es una empresa dedicada a la fabricación, montaje e instalación bajo plano 
de calderería fina, media y semipesada en acero inoxidable, acero al carbono y aluminio. Con una 
amplia experiencia y asentamiento en el sector, se ha convertido en un referente para las empresas 
del entorno, basando su fortaleza en el buen hacer y en una vocación de servicio al cliente. 

Ahondar en este buen hacer, conjugando maquinaria especializada y personal cualificado nos 
permitirá seguir siendo ese referente y la opción preferencial para nuestros clientes. 

Para conseguir este objetivo ha desarrollado la siguiente Política de Calidad, política que contiene la 
filosofía de la empresa y los objetivos a alcanzar por ésta: 

 Ofrecer productos y servicios que contribuyan a la satisfacción y fidelización de nuestros clientes. 

 Cumplir con los requisitos de la normas UNE–EN  ISO 9001 en su última versión, y la Ley 31/95 
de Prevención de Riesgos Laborales, así como mejorar continuamente la eficacia del Sistema de 
Gestión. 

 Desarrollar planes de actuación, objetivos y metas en materia de Calidad y Seguridad. 

 Revisar y evaluar la efectividad de estos planes, objetivos y metas, así como mejorar 
continuamente la eficacia de los mismos. 

 Que la información manejada en CALDERERÍA CPK relativa a las empresas colaboradoras está 
sometida a la confidencialidad que su importancia requiere. 

 Tomar acciones para protección del medio ambiente, incluída la prevención de la contaminación, 
la reducción de los impactos ambientales y el uso eficiente de los recursos. 

 Establecer las medidas necesarias para prevenir la contaminación dentro del alcance de 
CALDERERÍA CPK. 

 Comunicar la Política de Calidad para que todas las personas sean conscientes y entiendan estos 
principios, y se les proporcione los recursos necesarios para llevarlos a cabo. 

La Política de Calidad de CALDERERÍA CPK se define en base al propósito y contexto de la 
organización, el cual es analizado periódicamente teniendo en cuenta cuestiones externas e internas, 
requisitos de las partes interesadas, así como la naturaleza, magnitud e impactos ambientales de sus 
productos y servicios, definiendo de este modo la dirección estratégica de la organización. 

La Política de Calidad estará disponible a las partes interesadas y será revisada periódicamente 
adaptándola si procede tras la realización de la Revisión por parte de los Responsables y la Dirección. 
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